
 
 
 

                ORDEN NÚMERO  1105/2018 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 019/2019 ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 

DISPONGO 

 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato Servicios denominado 
ACCESO INMEDIATO A LA VIVIENDA Y SOPORTE SOCIOEDUCATIVO PARA PERSONAS SIN 
HOGAR A TRAVÉS DEL MODELO HOUSING FIRST, a propuesta de la Dirección General de 
Servicios Sociales e Integración Social, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 
146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público justificando su 
necesidad en los siguientes motivos: 
La Estrategia de Inclusión Social de la Comunidad de Madrid 2016-2021, prevé, como objetivo 
número16, el diseño e implantación de una estrategia integral para la inclusión social de las 
personas sin hogar que reduzca el número de aquéllas que pernoctan en la vía pública, mejore el 
acceso de estas personas a los servicios, promueva su reintegración en la sociedad y prevenga 
nuevos casos de caída en el “sinhogarismo”. 
Para el cumplimiento de este objetivo, la medida 73 de la Estrategia de Inclusión Social alude al 
fomento de políticas de inclusión basadas en los modelos housing first y housing led, como 
programas innovadores de intervención en la realidad de las personas sin hogar con una 
trayectoria más crónica y con mayores necesidades de apoyo. 
La Consejería de Políticas Sociales y Familia, en ejecución del mandato previsto en el Plan de 
Inclusión de Personas sin Hogar de la Comunidad de Madrid 2016-2021, considera necesario 
poner en funcionamiento un nuevo programa innovador de intervención, tendente a facilitar una 
vivienda a personas sin hogar que se encuentran en peores condiciones, como palanca para crear 
confianza, generar procesos de recuperación, elevar las expectativas y lograr el acceso al 
conjunto de recursos de salud, prestaciones, formación o empleo. 
Puesto que la Consejería de Políticas Sociales y Familia no dispone de medios personales 
especializados suficientes para realizar el programa de referencia, es preciso tramitar un contrato 
de servicios para su gestión conforme a los términos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
  

 

Fecha 
 
   

31/07/2018 

LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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